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Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Fondo 
Fiduciario Multidonante para la Energía Sostenible y Cambios de Clima (MSC), de conformidad 
con la comunicación de fecha 03 de octubre de 2017 subscrita por Felipe Caicedo (ORP/GCM).  
Igualmente, certifico que existen recursos en el mencionado fondo, hasta la suma de US$450.000 
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recursos representada por esta certificación es válida por un periodo de cuatro (4)  meses 
calendario contados a partir de la fecha de elegibilidad del proyecto para financiamiento. Si el 
proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, los fondos reservados se 
considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de una nueva certificación para 
que se renueve la reserva anterior. El compromiso y desembolso de los recursos 
correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el Banco en dólares 
estadounidenses.  Esta misma moneda será utilizada para estipular la remuneración y pagos a 
consultores, a excepción de los pagos a consultores locales que trabajen en su propio país, 
quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país. No se podrá 
destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado para la 
implementación de esta operación. Montos superiores al certificado pueden originarse de 
compromisos estipulados en contratos que sean denominados en una moneda diferente a la 
moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias de conversión de monedas 
sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 
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Documento de Cooperación Técnica 

I. Información Básica de la TC  

▪ País/Región: Regional 

▪ Nombre de la CT: Construyendo la Agenda Climática de la 
Alianza Pacifico 

▪ Número de CT: RG-T3111 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Jennifer Doherty-Bigara (CCS/CAR), jefe de 
equipo, Hilen Meirovich (INO/NFP) co-jefe de 
equipo, Raúl Delgado (CSD/CCS), Mauro 
Alem (INE/TSP), Mónica Centeno 
(LEG/SGO), Gmelina Ramirez (CCS/CME), 
Roberto Esmeral (CCS/CCO), Jaime 
Fernandez-Baca (CCS/CPE), Juan Gomez 
(CSD/CCS). 

▪ Taxonomía:  Investigación y Difusión  

▪ Fecha del Abstracto de CT: Agosto 2017 

▪ Beneficiario:  Ministerios de Ambiente de Chile, Colombia, 
México y Perú 

▪ Agencia Ejecutora y nombre de 
contacto: 

Banco Interamericano de Desarrollo.  
Jennifer Doherty-Bigara 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $450.000 

▪ Contrapartida Local: $112.500 (en especie) 

▪ Donante: Fondo de Múltiples Donantes de Energía 
Sostenible y Cambio Climático” (MSC), de 
acuerdo con lo estipulado en el acta de 
elegibilidad de fondos 

▪ Periodo de Desembolso (ejecución): 36 meses (32 meses de ejecución)  

▪ Fecha de Inicio Requerido: Febrero 2018 

▪ Tipos de consultores: Firmas y consultores individuales 

▪ Unidad de Preparación: CCS 

▪ Unidad Responsable de Desembolsos: CSD 

▪ CT incluida en la Estrategia de País:  No 

▪ CT incluída en CPD: No 

▪ Alineación con la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Integración económica; Cambio climático y 
sostenibilidad ambiental 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 La agenda de la Alianza del Pacífico (AP) busca trascender el ámbito comercial con 
el objetivo de fortalecer la acción conjunta y coordinada entre los países miembros, 
así como la cooperación destinada a impulsar el fortalecimiento de la competitividad 
e innovación de las pequeñas y medianas empresas (PYMES). De igual manera, 
busca impulsar la investigación en materia de cambio climático, así como facilitar la 
movilidad estudiantil y académica, y el tránsito migratorio, entre otros.  

2.2 La AP cuenta con grupos y subgrupos técnicos, compuestos por servidores públicos 
de los cuatro países miembros, cuya función es negociar disciplinas relacionadas 
con los temas prioritarios para los países que la componen. En este contexto, el 
objetivo general de esta operación es proveer apoyo técnico al Grupo Técnico de 
Medio Ambiente y Crecimiento Verde (GTMACV) de la AP, el cual cuenta con la 
participación de especialistas técnicos de los Ministerios de Ambiente de Chile, 
Colombia, México y Perú, para conformar una agenda climática sólida que les 
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permita consolidar una posición a nivel regional y asegurar sinergias con otros 
grupos técnicos de la alianza, al mismo tiempo que se fomenta la colaboración con 
el sector privado.  

2.3 Los objetivos y responsabilidades del GTMACV fueron proclamados en el Mandato 
Presidencial N°16, estableciendo dos líneas de trabajo principales: (i) analizar el 
alcance de los sistemas de Medición, Reporte y Verificación (MRV) en materia de 
cambio climático (contabilidad, emisiones, etc.) en los países de la AP. Esto con 
miras a identificar posibles mecanismos voluntarios de mercado entre la región; y 
(ii) identificar y promover iniciativas y proyectos de cooperación que contribuyan a 
la implementación del Plan de Acción del GTMACV en materia de medio ambiente 
y crecimiento. 

2.4 El Producto Interno Bruto (PIB) de los países de la AP representa el 38% del PIB 
total de América Latina y el Caribe. Los países miembros de la alianza suman 
aproximadamente el 50% del comercio exterior de América Latina. Asimismo, 
representan el 47% del total de flujos de inversión extranjera directa de América 
Latina y el Caribe. Este potencial requiere de una agenda ambiental y climática que 
tome en cuenta dos aspectos de desarrollo fundamentales que encuadran el trabajo 
del GTMACV: (i) el crecimiento verde; y (ii) la implementación de las Contribuciones 
Determinadas a Nivel Nacional (NDCs, por sus siglas en inglés).  

2.5 El crecimiento verde, definido como el “fomento del crecimiento y el desarrollo 
económico, asegurando que los bienes naturales continúen proporcionando los 
recursos y los servicios ambientales de los cuales depende nuestro bienestar, 
catalizando inversión e innovación que apuntalen el crecimiento sostenido y abran 
paso a nuevas oportunidades económicas” por la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE, 2011), requiere estudios adicionales adaptados 
a la realidad de la integración regional que la AP busca construir, con el fin de 
identificar tanto oportunidades, como las condiciones habilitantes necesarias. 

2.6 Dichos insumos también apoyarán la implementación de las NDCs, que constituyen 
la base del Acuerdo de París –alcanzado en diciembre de 2015 en la reunión de las 
Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el 
cual establece los lineamientos para mantener el aumento de la temperatura media 
mundial por debajo de 2°C con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo 
que ello reduciría considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático. 
La operacionalización de las NDCs requiere por lo tanto acciones concretas cuyo 
impacto pueda ser escalado a través de la cooperación regional con especial énfasis 
en el sector comercial. La AP ha subrayado la importancia que representan los 
desafíos del cambio climático que afectan a la región en particular, y reafirmó su 
respaldo al Acuerdo de París, con especial énfasis en la necesidad de intensificar 
los esfuerzos en materia de MRV de emisiones de CO2 y otros gases de efecto 
invernadero, dada la posibilidad de crear mecanismos voluntarios de mercado en la 
región. 

2.7 En este contexto, la presente cooperación técnica tendrá por objetivo alcanzar los 
siguientes hitos: (i) desarrollar el perfil ambiental y climático de la AP; (ii) coordinar 
entrevistas y fomentar sinergias de colaboración conjunta con los demás grupos 
técnicos de la AP; y (iii) propiciar el diálogo con el sector privado en el marco de la 
AP. 

2.8 El fortalecimiento de la integración de los países que conforman la alianza es una 
de las estrategias adoptadas por varios países a nivel mundial para promover lazos 
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de colaboración y conformar alianzas estratégicas en temas de desarrollo y 
crecimiento. Bajo esta premisa, Chile, Colombia, México y Perú, han conformado la 
AP, la cual surgió como una iniciativa regional para la promoción de un mecanismo 
de integración profunda que promoviera mayor crecimiento y competitividad en los 
países miembros.  

2.9 El proceso de creación de la AP es el resultado de varias cumbres, la primera de 
ellas –en abril de 2011, fue la Declaración de Lima, en donde se estableció la 
necesidad de apuntalar la integración económica de América Latina como motor y 
herramienta fundamental para fortalecer la posición estratégica de la región en el 
mercado internacional, así como afianzar las relaciones con los países de 
Asia-Pacífico. Con estos lineamientos establecidos, el Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico se firmó en la cumbre de Cerro Paranal, Chile (2012), el cual entró en 
vigor el 20 de julio de 2015, instituyendo los principios, objetivos, estructura y 
relacionamiento con terceros de la AP. 

2.10 En este proceso de integración, la AP cuenta con diversos grupos de trabajo 
encargados de adelantar agendas técnicas para el desarrollo de una posición 
regional en temáticas como compras públicas, infraestructura, etc. En ese sentido, 
la Declaración de Puerto Varas (2016) creó el GTMACV, cuyo objetivo es generar 
un espacio de diálogo entre los gobiernos de los países de la AP y el sector privado, 
para el desarrollo e implementación de una agenda que impulse la sustentabilidad 
en la AP y oriente sus acciones hacia un crecimiento verde, tomando en cuenta las 
características y realidades propias de cada país. 

2.11 Esta operación es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional 
(UIS) 2010-2020 (AB-3008) y se alinea con el desafío de desarrollo de Integración 
Económica, en cuanto a la promoción del comercio en la región a través del 
fortalecimiento de la AP. Asimismo, la operación se alinea con el área transversal 
de Cambio Climático y Sostenibilidad Ambiental ya que busca establecer las 
oportunidades del crecimiento verde como agenda de trabajo de la AP, al mismo 
tiempo que se generan oportunidades para promover la sostenibilidad en sus 
diferentes grupos de trabajo. Adicionalmente, la operación se alinea con el Marco 
de Resultados Corporativos 2016-2019 (CRF) (GN-2727-6) al fomentar y fortalecer 
la dimensión ambiental y de cambio climático de la AP1. 

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto 

3.1 Componente 1. Elaboración de la agenda de trabajo del GTMACV 
(USD $200.000). El GTMACV Plan de Acción de Trabajo del GTMACV, este 
componente desarrollará el perfil ambiental y climático de la AP bajo el cual se 
especificarán: (i) las oportunidades de colaboración y fomento de comercio en el 
marco del alcance de las metas de las Contribuciones Nacionales Determinadas 
(NDCs, por sus siglas en inglés) detallando los vínculos entre los objetivos de las 
NDCs y las acciones establecidas bajo la AP; (ii) una ficha técnica sobre los 
objetivos de mitigación y adaptación de los países de la AP por sectores NDC, 
sinergias de las negociaciones de Doha y UNFCCC, etc.; (iii) las huellas ecológicas 
y de carbono con base en las principales características de los productos de 
importación y exportación (análisis de las cadenas de valor y NDCs), así como las 
inversiones críticas en materia de infraestructura y otras oportunidades de 

                                                           
1  Indicador de Resultados de Desarrollo de los Países del CRF Nº 23: “Acuerdos de integración regional, 

subregional, extra-regional e iniciativas de cooperación apoyadas”.   
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modificación de los pliegos y materiales de construcción bajo la colaboración AP; y 
(iv) los requisitos regulatorios para un mercado de carbono regional. 

3.2 Además, dada la importancia que representa la implementación de las NDCs y las 
oportunidades que tiene la AP para fomentar un crecimiento sostenible, este 
componente también analizará, en términos de los NDC de los países, los sectores 
priorizados, sus compromisos y el potencial de aumentar la ambición sus metas.  

3.3 Dado el rol crucial del sector privado, este componente tendrá presente la necesidad 
de desarrollar productos que permitan identificar incentivos y cuellos de botella para 
el involucramiento de este actor y serán desarrollados como insumos para el 
Componente 3 de esta operación. 

3.4 Componente 2. Promoción de sinergias con otros grupos técnicos de la AP 
(USD $150.000). La transversalidad temática de los distintos componentes 
ambientales que plantea el desarrollo sustentable para los países de la AP, desde 
sus esfuerzos para combatir los impactos de contaminación local, impulsar 
mercados e inversiones verdes, hasta aquellos de carácter global en el contexto del 
cambio climático, establecen para el GTMACV un potencial de trabajo con cada uno 
de los grupos técnicos y el consejo empresarial de la alianza, el cual se ajustará en 
la medida que, tanto los lineamientos como los objetivos planteados por el 
GTMACV, el sector empresarial y los demás grupos técnicos coincidan con la 
estrategia global de la Alianza.  

3.5 Bajo este componente se espera apoyar la colaboración con los grupos técnicos de 
Compras Públicas, (el cual ya cuenta con una agenda verde), PYMES y 
Cooperación. Esta pre-identificación de grupos de trabajo no es exhaustiva ni está 
cerrada a posibles nuevas inclusiones según las oportunidades identificadas en el 
Componente 1. Las actividades por desarrollarse incluirán manuales que 
identifiquen sinergias y buenas prácticas que debiera adoptar y promover la AP bajo 
la coordinación del GTMACV y cada uno de los grupos temáticos priorizados. 

3.6 El apoyo será principalmente a través de la facilitación de reuniones y desarrollo de 
estudios temáticos. 

3.7 Componente 3. Propiciar el diálogo con el sector privado en el marco de la AP 
(USD $100.000). El diálogo con el sector privado es clave para poder traducir las 
oportunidades de inversión que puede brindar la inclusión de consideraciones 
climáticas y de desarrollo sostenible en las estrategias de la AP. El principal socio 
de esta actividad será el Consejo Empresarial de la Alianza Pacifico (CEAP). Dicho 
consejo está conformado por empresarios de los países de la AP comprometidos 
con la promoción de la integración económica y regional bajo un plan de trabajo de 
cuatro capítulos nacionales con actividades específicas. Por ejemplo, Perú está 
desarrollando un estudio de prefactibilidad para identificar encadenamientos 
intra-alianza, y Chile busca sensibilizar y socializar la necesidad de poder alcanzar 
una integración financiera completa entre los miembros del AP. El (CEAP) tiene un 
rol asesor donde plantea recomendaciones a los gobiernos para mejorar el proceso 
de integración, apoyar la cooperación económica y comercial, e impulsar acciones 
hacia terceros mercados, especialmente con la región Asia Pacífico.  

3.8 El involucramiento de la sociedad civil también será abordado bajo este componente 
con el fin de asegurar una apropiación de las iniciativas planteadas. 

3.9 En el marco de este componente se llevarán a cabo las siguientes actividades: 
(i) generación de una estrategia para el grupo técnico para establecer una agenda 
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de trabajo con el sector privado; (ii) identificación de proyectos que pudiesen 
acceder al Fondo Verde para el Clima de carácter regional y, en casos específicos, 
en conjunto con el sector privado; y (iii) socialización y recopilación de insumos, por 
parte de los actores del sector privado, sobre la viabilidad de un mercado de carbono 
bajo la AP con base en los insumos del reporte realizado bajo el Componente 1. 

Presupuesto indicativo 

Componente BID Contrapartida Total 

Componente 1. Elaboración de una agenda de trabajo del 
GTMACV de la AP 

200.000 50.000 250.000 

Componente 2. Promoción de sinergias con otros grupos 
técnicos de la AP 

150.000 50.000 200.000 

Componente 3. Propiciar el diálogo con el sector privado en 
el marco de la AP 

100.000 12.500 112.500 

TOTAL 450.000 112.500 562.500 

3.10 La contrapartida local se proporcionará en especie en forma de datos, tiempo de los 
funcionarios públicos involucrados (organización del taller, participación en talleres 
relevantes, revisión de datos e información de investigación, resultados intermedios 
y/o finales, comentarios) e instalaciones (por ejemplo, para talleres). 

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución  

4.1 Dada la naturaleza regional de la CT con un involucramiento de Chile, Colombia, 
México y Perú, el BID será la agencia ejecutora de la operación, a través de su 
División de Cambio Climático (CSD/CCS), que liderará el proceso de implementación 
y supervisión, en constante comunicación con el GTMACV y los especialistas locales 
de diversas divisiones. Los países de la AP confían en la independencia del Banco 
para liderar y ejecutar esta CT, dada su neutralidad y promoción de una agenda 
climática regional (GN-2629-1). 

4.2 Los servicios de consultoría y servicios diferentes a consultoría a contratar bajo esta 
operación se han incluido en el Plan de Adquisiciones (Anexo II) y serán ejecutadas 
de acuerdo con los métodos de adquisiciones establecidos del BID, a saber: 
(i) contratación de consultores individuales, según lo establecido en las normas 
AM-650; (ii) contratación de firmas consultoras para servicios de naturaleza 
intelectual según la GN-2765-1 y sus guías operativas asociadas (OP-1155-4); y 
(iii) contratación de servicios logísticos y compra de bienes de acuerdo a la política 
GN-2303-20. 

V. Riesgos importantes  

5.1 La operación podría tener riesgos de ejecución ligados a la necesidad de contar con 
el constante liderazgo del GTMACV, así como de las presidencias de los países 
involucradas en periodos electorales, sin embargo, han subrayado la importancia del 
crecimiento verde como eje fundamental de la agenda de trabajo y la consolidación 
de su agenda de trabajo asegurará retrasos limitados. 

5.2 Se espera mitigar dicho riesgo a través de la constante coordinación entre el BID y 
sus interlocutores en los ministerios, los cuales han reiterado su compromiso al 
formalizar a través de la carta de no objeción recibida por parte de los ministerios de 
ambiente correspondientes, en la cual han subrayado su interés y compromiso con 
este proyecto.  
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5.3 Adicionalmente, puesto que el Secretariado Técnico de la AP recae sobre el BID, se 
espera que la colaboración interna permita fomentar la generación de agendas 
conjuntas entre grupos técnicos de trabajo dentro de la AP, y que con el co-liderazgo 
de BID Invest se puedan identificar oportunidades tempranas de involucramiento del 
sector privado. 

VI. Excepciones a las políticas del Banco 

6.1 No se prevén excepciones a las políticas del Banco.  

VII. Salvaguardias ambientales  

7.1 De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas del 
Banco (OP-703), la operación ha recibido la Clasificación “C” (ver el Formulario de 
Análisis de Salvaguardias y el Filtro de Políticas de Salvaguardias). 

Anexos Requeridos 

Anexo I:  Carta de Solicitud del Cliente 

Anexo II: Matriz de Resultados 

Anexo III: Términos de Referencia 

Anexo IV:  Plan de Adquisiciones 
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